
| MENORES | ORDINARIOS 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
MANAB] - MANTA 

EXTRACTO JUDICIAL 
ITACIO! 

CAUSA N*.2011-0436 . 
Al señor MAURO SOCORRO MACÍAS 
CARREÑO, se le hace conocer que en 
éste Juzgado, se ha presentado demanda 
de PRESTACIÓN DE ALIMENTOS CON 
DECLARATORIA DE PATERNIDAD, cuyo 
extracto es como sigue 
ACTORA: PATRICIA ELIZABETH MERA 
ARTEAGA 
DEMANDADO MAURO SOCORRO MA- 
CÍAS CARREÑO 
MENOR: ORIANA YULEXI MERA ARTE- 

OBJETO DE LA CAUSA. La actora expre- 
sa, que el padre de su hija no se ha respon- 

sabilizado con la menor, inclusive aún no 
tiene su apellido, que actualmente no tte- 
ve, empleo y se le hace dificil soteentar las 

necesidades básicas de su huja, por la que 
acude a esta autoridad para hacer valer los 
derechos de su Mija y demandar al señor 
MAURO SOCORRO MACIAS CARREÑO, 
en juicio de prestación de alimentos con 

declaratoria de paternidad, para que previo 

al tramite de Ley se le condene al pago de 

una pensión de alimentos provisional) en la 

suma de CIEN DOLARES MENSUALES, 
para la menor ORIANA YULEXI MERA 
ARTEAGA, más los beneficios de Ley, pe- 
tición que la realiza de conformidad con lo 

dispuesto en los Innumerados 2,4,5,9,15,16 

y 37 del Código de la Niñez y Adolescencia 
JUEZ DE LA CAUSA Dr Fausto Alarcón 
Cedeño, Juez Octavo de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia de Manabi, quien 

mediante auto de calificación de fecha vier- 
nes 28 de Octubre del 2011, a las 0927, 
aceptó al trámite la demanda y dispuso que 
se cite al señor MAURO SOCORRO MA- 
CIAS CARREÑO, por la prensa en uno de 
los diarios que se editan en esta Ciudad de 
Manta, por cuanto la accionante al amparo 

del Art 82 det Código de Procedimiento Ci- 
vil Codificado, expresa bajo juramento que 
le es imposible determinar la mdrvdualidad 

o residencia de/ demandado, quien debe- 
rá comparecer a Juicio dentro de los veinte 

días posteriores a la última publicación, a 

quien se le harán las advertencias de Ley, 
que de no comparecer en forma personal a 

la Audiencia Única, que se señalará apor- 

tunamente, podrá hacerlo su defensor con 

suficiente poder de Procuración Judicial o 
de lo contrario se procederá en rebeldía 
Lo que se publica para los fines de Ley 

Manta, Febrero 01 de 2012, 
ABG, CARLOS MAFLA ZAMORA 
SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- DEA NE MANARICEs 

R. del E. 
JUZGADO SEXTO 

DE LO CIVIL DE MANABÍ 
EXTRACTO DE CITACIÓN. 

Al señor JHON PATRICIO ESPINOZA RODRÍGUEZ — Y 
POSIBLES INTERESADOS, se les hace saber que en 
este Juzgado Sexto de lo Civil de Manabi, por sorteo de 
ley, le ha locado el conocimiento de la presente causa de 
Prescripción Adquisitiva Extraordmaria de Domimo, cuya 
providencia y auto recaldo en ella es como sigue - 

ACTORA BLANCA VICTORIA VILLEGAS BARZOLA 
DEMANDADO —— JHON PATRICIO ESPINOZA RODRÍ- 
GUEZ y Posibles Interesados 
"TRAMITE - ORDINARIO - 
JUICIO. No 6 
ABG DEFENSOR ¿098 López ZAMBRANO - 

CUANTIA - $ 19332 

OBJETO DE La DEMANDA-La actora manifiesta en su 
demanda que desde el 20 de Junio del año 1992, es decir 
por mas de diecisiete años, viene poseyendo de manera pa 
clica, tranquila, publica ntermamprda, sin clandestinidad 
ni violencia y Gon ánimo de señora y dueña un cuerpo de 
terreno ubicado y localizado en la Lotización Villamarina 
Manzana L, del ote No 11, solar que es de forma triangular, 
perteneciente a la Parroquia Los Esteros de esto Cantón 
Manta circunscrito dentro de las siguientes medidas y inde- 
ros - POR EL FRENTE - Lindera con la vía publica lastrada 
can 30 93 metros, POR LA PARTE DE ATRÁS - Lindera con 
una lotzación de propiedad del señor Mariano Zambrano, 
Con 35 95 metros POR EL COSTADO DERECHO - Lindera 
son la calle pública con 14 08 metros, y POR EL COSTADO 
IZQUIERDO Lindera con los señores Fabricio Galarza 
Carmión, y José Pachay Reyes, Con 34 97 metros, con Un 
área total de (773 29) metros cuadrados, fundamenta su de 
manda en lo dispuesto entos Arts 715, 2292 Y 2398 y mas 
pertinentes del Código Civil- —- - 
JUEZ DE LA CAUSA,. Abogado Carlos Cedeno Cevallos, 
Juez Sexto de lo Civ de Manabi, quien mediante prov- 
dencia de fecha Manta, viernes, 17 de Septiembre del año 
2010, a las 10h20, aceptó al tramite la presente demanda y 
dispuso que se cite por medio de la prensa al demandado 
señor JHON PATRICIO ESPINOZA RODRIGUEZ y Post 
bles interesados, por medio de la prensa, por mamfestar la 
actora bajo Juramento que le es imposible dererrmnar é má. 
vidualizar el actual domiillo o Residencia del demandado y 
Posibles Interesados de conformidad con lo que dispone e) 
Art 82 del Código de Procedimiento Civil - Se le advierte al 
Serrandado de la obligación que tene de señalar casillero 
Judicial de un profesional del derecho caso contrario podrá 
ser declarado en rebeidra s, no lo hiciere dentro de lo vente 
dias posteriores a ía Ultima publicación por la prensa - 

La que se les hace saber para los fines de Ley 

Manta, Noviembre 08 dal 2011 

Ab César Marcillo Palma 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LG CIVIL De 
MANABI 
F 16339ap 

NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN CHONE 

Cuúmpleme poner en conocimiento del 
público que mediante escritura pública, 
Diorgada ante m Abogado Jalme Ho- 
racio Barberán Barberán, Notario Pú- 
blico Primero del cantón Chone, el 02 
de Febrera del 2012, los señores ELIS 
ELISEO LOSE EA SUBIO y NANCY 

la sociedad conyugal la misma que fue 
disuelta, por el Abogado Carlos Gua- 
damud Cedeño, ex Juez Vigésimo Ter- 

cero de lo Civil de Manabi, con fecha 
01 de Febrero de 1994, marginada en 
el acta de matrimorio con fecha 21 de 
Febrero de 1994.- 
La Liquidación del Patrimonio se en- 
cuentra detallado en el texto de la re- 
ferida escritura pública de liquidación 
de sociedad conyugal, por lo que en 
aplicación a la dispuesto en el artículo 
6 de la Ley Reformatoria a la Ley No- 
tarial, publicada en el Registro Oficial 
número 406, del 28 de noviembre del 
2006, que a sy vez reforma el articulo 
18 de la Ley Notarial agregando varios 
numerales entre los cuales el numeral 
23 faculta al Notario disponer la ins- 
cripción en el Registro de la Propiedad, 
ta escritura de liquidación de sociedad 
conyugal, previo al trámite previsto en 
dicha norma legal, por la tanto pongo 
en conocimiento del público mediante 
una publicación, el extracto de la escri- 
tura de Liquidación del Patrimonio de 
la sociedad conyugal correspondiente 
a los cónyuges EL IS EUSEBIO LOOR 
BASURTO y NANCY DOLORES ZAM- 
BRANO DELGADO, otorgada median- 
te la escntura pública antes señalada, 
por el termino de veinte (20) días a 
contarse desde fa publicación de este 
extracto, a fin de que las personas que 
eventualmente tuvieren interés en esta 
liquidación, puedan presentar sus opo- 
siciones fundamentadas dentro del re- 
ferido término, 
Particular que pongo en conocimiento 
para los fines legales correspondien- 
tes. 
Chone, 02 de Febrero del 2012 
Ab. Jaime H. Barberán Barberán 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO INTE- 
RINO DEL CANTON CHONE 
F: 7128 

UA ale] 

SA 
BANCO COMERCIAL 

DE MANABI 
El Banco Comercial de Manabi comunica 
que se va a proceder a la Revocatoria de los 

cheques por extravio Cheques + del 180 al 
220 de la cuenta cornente No 204221824 de 

SÁBADO 04 DE FEBRERO DE. 
Laos MANABÍ 

VISITE NUESTRA 
PÁGINA WEB 
www.lahora.com.ec 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ALETAMARILLA S.A.. 

La compañía ALETAMARILLA S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Encargado 
del Cantón MANTA, el 26/Enero/2012 , fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución SC.DIC. 

P.12.0000086 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) A LA ACTIVIDAD 

PESQUERAENTODAS SUS FASESTALESCOMO: CAPTURA, 
EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 
EMPAQUE... 

“Portóviéjo, 03 FEB 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
    ELT6350_|     

 


